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AVISO DE NOTIFICACIÓN 
ACCIÓN DE TUTELA 

EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BELLO ANTIOQUIA, AVISA A LOS 
SEÑORES: 
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Que, por auto del 29 de enero de 2023, se dispuso vincular a las personas 

que integraron la lista de elegibles del cargo de Auxiliar Administrativo, código 

407, grado 2., dentro de la acción de tutela radicado 2023-01837, 

adelantada por Darío de Jesús Ortega Ortega, en contra de la Alcaldía 

Municipal de Bello; Directora Administrativa de Talento Humano, Jefe de 

Oficina de Talento Humano, y donde también fueron vinculados Comisión 
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AQUÍ 

Nacional del Servicio Civil CNSC, Salud Total EPS, AFP Colpensiones, Ana 

María Valencia y las demás Personas que integraron la lista de elegibles del 

cargo de Auxiliar Administrativo, código 407, grado 2. 

 
Lo anterior, se pone en conocimiento de los prenombrados señores, para que 

concurran a la presente acción, por si mismos o por intermedio de apoderado 

judicial a recibir notificación de manera personal del auto admisorio y del que 

los vinculó a la acción de tutela de la referencia. 

 
El presente AVISO se publica por el término de UN (1) DIA, hoy martes 6 

de febrero de 2024 siendo las 8:00 A.M., el cual se desfijará a las 5:00 P.M. 

de ese mismo día. Desfijado el presente aviso y de no presentarse a este 

despacho judicial ninguno de los sujetos mencionados en este comunicado, 

se entenderá surtida la notificación de éstos mediante este aviso. 

 

 
Bello, Antioquia, 06 de febrero de 2024. 

 

 
DE CLICK PARA VISUALIZAR EL EXPEDIENTE 

 

 
DANIEL FELIPE MUÑOZ MIRA 

Secretario 
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